
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 147 Viernes 31 de julio de 2020 Pág. 5007

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

0-
40

45
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4045 ARYLIA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ARGLIA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión.

En fecha 20 de julio de 2020, las juntas generales de socios de las compañías
Arylia, S.L., y Arglia, S.L., han acordado aprobar la fusión por absorción, en virtud
de  la  cual  la  sociedad  Arylia,  S.L.,  absorbe  a  la  sociedad  Arglia,  S.L.,  con
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y previa la aprobación de los
correspondientes balances de fusión cerrados en fecha 31 de diciembre de 2019.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de dichas
sociedades de obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas y los balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores de oponerse a la misma en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del último de los anuncios
de fusión.

Madrid, 22 de julio de 2020.- Los Administradores Solidarios de las sociedades
Arylia, S.L. (sociedad absorbente), y de Arglia, S.L. (sociedad absorbida), Pilar
Gómez de Liaño Sánchez y José Alfonso Arias Puente.
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